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BOLBTII BCLISIASTICO 

AllZOBISPADO DE TOLEDO. 

'IJCARIA GE1'BBAL 
BCLBSIÁSTiCA. 

UJ;t ARtOiJISPADO DE TOLEDO. 

Habiendo sabido que algunos Curas de 
la \'icaria ganetIII de Alcalá dudan si se 
csliende á ellos la autorizacioo que en 
nuestra circular de 9 de ft>brcro próximo 
pasado. publicada ea el Boletfo Eclesúís• 
tico del Arzobispado de U del mismo, 
concedimos para anticipar y prorogar ~I 
tiempo del cumplimieolo pascual, y para 
nbsoh·cr de los rcser\'ados sinodales ; á 
Rn de evitar C<¡uivocaciones en un punto 
de lauta lrascenllcocia. nos ha parecido 
conveniente hacer entender por ,ñedio del 
mismo Boletin, que dicha autorizucion se 
limita 4 los P,\rrocos, Ecónomos y Te
nientes de es&a Vicaria genernl de nues• 
lro cargo, como es fácil conocer por <.>l 

membrete que encabeza la circular; y que 
po_r lo tanto deben acudir á la Vica_ria ge
ne'ral de · Alcalá los Curas de aquella c.Je
marcacion en solicitud de iguales faculla• 
des, segun lo han \'enido praclicando 
hasta ahóra. 

Toledo 3 de marto en -1853.--Dr. non 
José Miguel ~Hltlz P,ll'(fo , 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Rtal dtcreto _e~~di<lo pcf t!. mini~ir.rw de ~laci~tt~l, 
en 8 de diciembre de t 8a 1, cl,clarnlo d1$¡los1c11> 
nd pat'd llevar á e[er/o la tnlrt.911 de $NS bie~ 
al rltro, coh arre9fo al Conrordoto. 

E:,tándose en el caso do Íiáccr á fo i~le 
sla In entrega de los bienes cclcsiástic;is : 
que se refieren el párrafo cuarto del artí
culo 35 y el sesto tlcl 38 dél Cdncordat< 
celebrado con la Santa Sede, l' debicnd1 
esto verificarse con la claridad y mélod< 
debidos, para que las rentus qué corres
pondan á dichos bienes desdo 1 . º efe ene
ro del año pró~imo de t8at y los débito! 
que en ol mismo dia rcsullch pl"dccdentC! 
de los reícridos bíencs se cohrcn por lo: 
rcspecth·os DioéesiJítos coino rmrte de 1, 
dotacion del culto y clero, mientras no ~t 
enageucn, de conforrui<lnd con lo que nu 
han cspucslo los ministros de Uacicn<l:t j 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el ·con• 
scjo de ministros, ,·cngo e,1 decrébti· le 
siguienle: 

Art. ·1 .d Se rornrnnln iltmcdiatamente 
por la~ Administraciones cic Contribucio
nes directas, Estadística y Fincas del E.--
tndo en cada provincia irtvt!nhiri(js <loblc~, 
por diócesis , de las fl neas, tensos, dere
chos y acciones del clero sccul:.tr y rcgu• 
lar, y los de monjas, cllcOn'fienllas. mal's• 
trazgos de las cualro Ordenes militar<•s, 
cofradfos j ermitas, ~nntuarios y hcrnum-
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dadcs qne no hubieren sido enajenados <le satisfacerse por el clero, lm; eclesiásti
por el Estado, espresnndo con la posible cas que deben cumplirse por el mismo 
exactitud la situacion, cabida, valor capi- clero, y nn ·17 por 1 OO. por razon de con
tal y renta anual, cargns civiles y eclesiá~- trihuciones, administracion, huecos y rc
ticas de toda e::pecie, comunidad ó corpo- paros. 
rncion ú que correspondía eada linea y Arl. (i. u Los débitos rocedenles de 
':~a~t~ se .ere~• co_'.i<lue~ntc r::pc~~o d~ los estos bienes que resulte/en fin del cor
~-en~~:,, ~L ~

1
•
1a~e1_,1 <J,11

:. co~~Lt.: _s1c 1
_
11 P1_e el I riente año, se cobrarán por los respecti

c.ipit.11. el ccrbo O pen~ron anu,i, 1•• 111 P0 - vos diocesanos, formándose al efecto re-
teca Y sus t>0:ecJorcs: . . laciones duplicadas en que conste su im-

Art. 2." _En estos 1n\'entarws se fi,1ará porte con la debida espresion. 
el valor cap1Lal d~ l~s finc:is por _la renl_a Las cantidades que se cobren anualmen
an!rnl comun ~el ultimo qnmquenio, ~ap•· te se imputarán en cuenta de la dotacion 
tahzándola al ,l por ·100 la de los predios resvectiva. 
rústicos, y al !~ por ·100 la de las lineas 
urbanas. Las rentas en especie se rcduci
n\n á metálico por el precio comun que 
ofrezca en cada provincia el último quin
quenio. 

1\rt. 3.º Uno <le estos inventarios se 
remitirá al Diocesano respectivo para que 
csponga lo que estime conveniente. En 
caso de no aceptar el valor capital señala
do á los bienes, se dispondrá su tasacion 
pericial, <le acuerdo con el re:-pectivo ad
minislraJor de contribuciones directas. 

Art. .i,.º Los bienes eclesiásticos y 
censos de que tratan los artículos anterio
res se cntregan~n al diocesano en cuyo 
territorio csten silos los mismos bienes ó· 
hipotecas, cualquiera que sea la corpora
cion, establecimiento ó beneficio eclesiás
tico á que hubiesen pertenecido anterior
mente. Pero los procedentes de comuni
dades religiosas se entregarán al prelado 
de la diócesis donde se hallen situados los 
conventos existentes, ó ú que pertenecie
ron los :-uprimidos, aun cuanclo los bienes 
e,.;tcn situados en distintas diócesis. 

Art. i;. º Mientras no se e na ge nen los 
bienes, se i111pulan1 respectivamente á la 
dotacion del culto y á la de las monjas des
de ·1.º de ent>ro de 1852 las rentas que 
resulten con arreµlo á lo prescrito en los 
artículos 2.º v 3.º. eon deduccion de las 
cargas lle justicia. para cuyo pa~o eslen 
hipotecados los n1ismos bienes, y que han 

Art. 7.º Al hacerse la entrega se fir
marán los dobles inventarios y relaciones 
por los encargados del Diocesano y el ad
ministrador de contribuciones directas, 
conservándose un ejemplar en el archi\'o 
episcopal y el otro en las oficinas de Ha
cienda, para que sirvan siempre de mútuo 
resguardo y para los <lemas usos y efectos 
que puedan convenir. 

Arl. 8.º Al tiempo de entregar los 
bienes, se entregarán tambien á los dio
cesanos con un índice tan perfecto como 
sea posible, y bajo el correspondiente re
cibo, los títulos de pertenencia, los docu
mentos y papeles que obren en las ofici
nas públicas, y sean referentes á los bie
nes qnc se devuelven. 

Art. 9.º Los bienes sobre que haya 
reclamaciones pendientes se entregarán 
tambicn á los diocesanos; pero no podrán 
enagenarsc mientras no se resuelva defi
nitivamente sobre dichas reclamaciones. 

Art. 1 O. Por los ministerios de Ha· 
cicnda y Gracia y Justicia se dictarán las 
Jisposiciones convenientes para que sin 
la menor demora tengan ejecucion las del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á ocho de diciembre de 
mil ochoci<>ntos cincuenta y uno.-Está 
ruhric,1do de la Hcal rnano.-El ministro 
Je llaci~1Hia, Juan Bravo Murillo. 
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Rtal ór~n. cu o ·cu ~iaie111br, ,1, 4851, •o!n'• el \icius que en el semestre anteriur hubic

cu"!pl,m,emo d,tart,ctde 30.~l Concordato, re- ren sido admilidas en cada comunidad, l 
laht;o _á la, com11nulacl111 rel191osas. d I r. 1 · · d · e as pro,esas en e propio pcr10 o • cor. 
Habiéndose formado yn, ú virtud de lo espresion de la cantidad y calidad del 

<lispuesto en la real •órden circular ele 1, dote.- · 
de junio tUlimo, un considerable número 6. º Que lo~ <liocesnnos. lomando la:i 
de espedientes para poner en ejecm~ion en noticias y dalos con,·cnientes acerca de fa~ 
su letra y esplritu el nrt. 30 del Concor- necesidades de c;1da casa que no esté cu 
dato relali\lo á los comunidades de reli- posesion de sus hicn~, propongan la con• 
giosas, S. M. la Reina ( q. O. g.) se ha tidad que dcha señalarse con el c-Jrácler 
servil.lo mandar : de perpetuidad para atender la mi~111a CO· 

4. 0 Que se sometan d<.'sdo luego á su munidad á los µ~~tos . dd culto l' otros gc
n?al aprobacion las propuestas de los dio- ncrales. COA arreglo á lo dispuesto en el 
cesaoos. existentes l'ª en el . mini!-t.erio arL. 35 tld Concor<.Jalo;conlinuando en 
de mi cargo, y que de las demas se le dó j el ínterin Is coo:signucion que para dichos 
cuenta á medida que se reciban los es- objetos disfrulirn en lu actualidad. 
pedienles en In propia !-ecrctaria del dos-¡ J.o que de rcétl órdcn di~o á V. para 
pacho y se hallen en estado de r~olucion los efcclos cousi~uicntes. Uios :guat'do -;) 
deflniti\·a. j V. muchos mios. Madrid H de diciembre 
· i. • Que· la rc~lncion que recaiga en de -i8!H .-Gonzalez Roroero.-Scño1· ••.. 

cada espedientc se publique en la Gareta, . . . . · . 
c:;presando el n(unero máximo de religio- Real órdm e1¡1r_d!dª por ti n11!111<tm~ de /lam11do 
sas que ha de tener cada · comunidad y los en HS de d1c1n1!bre d~ 18ot, _d,ct<ffldo r~9la, 

. . • _ . pnra· la (armac1on de ,nvimtarios de los b1ene, 
CJerc1cros de cnsenan1.a ó <'Or1d;1d qut? se que /wn Je tntr,garse d los diuct$Gncs. 
establezcan en las ·c~asas á que se refiere 
el párrafo 3 .• º· del citado articulo del Con
cordato. 

3. º Que pnblicada en· la Gacela la 
r-<'.al tesolucion· tlicten los diocesanos las 
disposiciones convcnienlcs para que ten
gan cumplido efecto 1,)s ejercicios cspre • 
sados ·de enseñanza y caridad. á cuyo fin 
les amtiliarán en cuuulo fuere necesario 
los gobernadores de las provincias. 

i.• Quo desde la ·mismn fecha se ad
mitan novicias y se dé la" profesion á las 
que hubieren cumplido el noviciado en la 
respectiva comunidad , hasla completar el 
máximo CbUlblecido, -todo con entera su
jccion á los estatutos y regla de cada casa, 
y observándose eslrictnmente lo que para 
asegurar fa subsistencia de las religiosas 
dispone el párrafo úllimo del mismo arti
culo 30 del Concordato. 

5. 0 Que remitan los ·cli~sanos en los 
primeros quince días <le enero y jul·io de 
cada nñl) á esla secretaría del despnd,o 
uotn nominal y cil'cunstanciudn lle las no-

Con el fin de que las administraciones 
de contrihucione·s directas, éstadlslicas v 
lineas del · F..slado proccrfon con acicrtow, 
tanto en la fonnacion 1Je los inventario"s 
de los bienes que han de entreg:u'!-e á los 
dioecslmos, á tenor de lo ma,ulado en el 
real decreto de 8 del actual • cuanto para 
que fijen con claridad la renta de · dicl10s 
bienes por la nnualida,t que principia en 
-1 .º de enero de ·1852.- aplicable en pago 
de la dotacion t.lel culto y clero, indepen
dienlemenre. de ltt pnrte que so lo asigna 
sobre los cJébilos que resollen en 3t del 
corriente, se hu ser\'ido la Reina rc5ioln•r 
Jo sigoicnlo: 

1.º ,·Se ocupanín desde luego l11s .id
ministraciones en la formacion de los io
vcntnrios n(m1cros f.º y 2. º que esa direc
cion circuló ni comunicarles el citado n•al 
decreto, ·rw ra ·,¡ ue n.o sufra el menor re
traso la entrega do fincns y censos. 

Seguidamente forman\u el. in\'cntario 
11(1111ero 3. ". esprc~i vo ele la liq11ith1cio11 
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de los débitos, rescr\'audo para <lespues 
el del número Lº de las escrituras, títu
los y <lemas documentos de pertcuo:e!a 
de <lichos bienes. supuesto que para la 
formacion de este del.le preceder 11na pro
lija inspeccion de los archivos y el exú-
111en de los documentos, para que solo se 
inventarien y entreguen al clero los que 
precisamentl1 correspondan á los hiencs 
c1uo se le deruelven. 

2. 0 t<;n los inventarios de fincas v cen-
sos se estampad la renta an11al d~ cada 
11110, sin tener en cuenta que el usufructo, 
devengo ó sistema ele cobro no esté ajus
tado al año naturnl, ú sea desde 1. º de 
enero ú 31 de diciembre. mediante que 
para deterlllinar la anualidad de productos 
de dichos bienes en el de 18:i:2 y sucesi
\'OS Ira de ser indiferente que 

0

el vcnci-
111ie11to de la renta cumpla en cualquier 
mes del mio. 

se imputará el devengo de. la renta por 
completo á su vencimiento. · · ·· 

~-" En los citados inventarios de lin
eas y censos se comprenderán tod03 los 
que se hallan ú cargo de la administra
cion, aun aquellos que habiendo sido su
bastados ó estando concedida la redencion 
no hubieren los interesados vcrilicado el 
pago que debe preceder ú la posesion. 

G.º Se comprenderún igualmente los 
que estén pendientes de reclamaciones <le 
escepcion ó rcversion. 

7." Si la aclministracion <lndase la 
diócesis á que corresponde el ptieblo en 
que e5té situada cualqniera finca ó censo. 
pedirú aclaraciones sobre este punto al 
diocesano mas inmediato, sino lo huhiere 
c?n _ residencia en la ca pi tal <le la pro .. 
VlllCHI. 

8. º El ca pi tal y la renta de los edifl
cios-con venlos, solares de casas ú otros 
terrenos que no puedan capitalizarse por-

J.º No scrú obstáculo ,,ara terminar 1 1 · 1 · ' que iayan estal o unprol uct1vos; o por ... 
los esprcsados i11ventarios la falta de an- qne no hubieren sido tasados anterior
teccdcntcs para clcsignar los linderos cl1~ mente, se fijarú por un cúlculo oonven
las íi11cas ú las hipotecas. En tal caso se cional entre el administrador y el dioco
dcjar~n en blanco estas citas, ú eondicion sano. 
de licuar dicho requisito luego que se !J.º El i11 vcntario de. los débitos no se 
exanlinen las escritura;., libros y asientos. forniará hasl:i que las administraciones 

-Lº Los inventarios de dúbilos han de hayan recibido las ouentas .de sus suhal
corn¡)1·endcr lDdos lns que resulten por lo ter-nos por fin del presente mes, para c¡uo 
ele vengado y 110 colirndo ha-;ta a I del ac- en el importe de aquellos no pueda <lo 
t11al, por las rentas de las fincas y censos modo alguno figurar lo oobrado hasta el 
q1w :dwra se culn•~m~n. y dli las anuali- día 31 iucl11sive de esto n1ismo mes. 
dadt•s \lO cohr:rd,1,,, de lo,; bierws Yc11dido.-: 1 O. En el caso de quo no hubiere quo 
y n~dimidos do ig1wl proc(~clencia hasta proceder ú la tasacion de alguna finca 
la ti poca en q 11e la,,; vc11t,1s y redt•ncin1ws porqno el diocesano no se conforme con 
luvieron dccto, csceptu:111dosc de ronsi- el capital que se le haya fijado en el in
~uienh1 las obligaciones otorgadas por los ,•cntario, el pago de los peritos se oarga
t·11111pradorps, que tienen ya una aplica- rú al presupuesto ecl_csiástico. 
l'iou especial. Se considPrarün cómo de- ·1 ·I. Debiendo considerarse Yirlual
, eng¡ido.-, lo."' plazos vencidos de deterrni- mente entregados al clero los bienes do 
11ados arriendos si hubiese rentas que se qnc se trata en L" de enero próx,imo, in
rce:rnden de este modo; pero no se harún grcsará en las lesarerias, en clase de de
proral,1s por las que procedan de lineas, pósito correspondiente al mismo .clero. 
cuyo usufructo ó cultivo haya lcnido prin- cualquiera renta ó derecho alrasí\do ó 
cipio en rl prCi>Cnte aiio para ser salisfc- corriente de fü¡uella proceden(lia quo so 
elras en el inmediato. Ik-pecto de estas, recaudo desde dicho dia ha:ila el en que 
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clefinilivameote se formalice la entrega de tambien los genlilcs y protestantes. Míen• 
dichos bienes, cuyos fondos se pondrán tras que el cólera se ceLaLa de esta mn
i,;ernanal ó mensualmente á disposicion de nera, Jaffna, que en tiempos ,ordinarios 
los dioct>sanos. está bastante animado, se hallaba en una 

12. La <lireccion general de contri hu- especie de eslupor. ~adie trabajaba; las 
ciones directas reclamará oportunamente escuelas estaban desiertas; no hallábamos 
de las administraciones una copia certifi- en las calles mas que caras conslernadas 
cada de los inventarios, y la misma acln- y abatidas, y en las casas no presenciá
rará por sí las dudas que se la consulten. liamos sino escenas que parlian el cora
con obgelo de que la entrega de bienes zon. ~luchas Yeccs hallábamos muertos 
se ejecute con Luda brevedad, para lo al lado de los mismos enfermos que iba
cual hará las 111as terminantes prevencio- mos á administrar. (n clia, hallúndome al 
nes á sus delegados en las provincias. lado de un colérico, este nun no huhia 

De Heal ónlen lo digo á V. E. para su acabado de confesarse, cuando entró otro 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. l'n el cua_rto para suplicarme que le con
muchos arios. Madrid ·15 de diciembre de fosara, porque se sen tia alacado del mal; 
185-1.-Bravo murillo.-Sr. Direrlor ge- pero considerando que no estaba de peli
neral de Contribuciones directas , estad is- 1 gro, le dejé para ir á auxiliará un padre 
lica y fincas del Estudo. • ' de familia que se estaba muriendo. Pocos 

dias antes se le habian muerto cuatro hi

NOTICIAS RELIGIOSAS. 
. jos, y el mas jóvcn habia espirado aque
: lla misma mañana, de moclo (¡ue sus res• 

. : Los estaban todavia en la casa. Fue, pues, 
J~~A DE CEI~AN.-loserlamos á conlt•, al lado de aquel cad.hcr, y con los gritos 

nuac1on el resumen de una carta del H. doloridos de su desconsolada madre, don-
1~. Semaria de la congr~gacion de los mi-: de Luve que llenar mi ministerio, mien
sw_noros _oblatos de Mana Inma~ulada, al . trus que el ruido y las oraciones de u1t 
senor olnsp? de Marsella, ~upenor gene-! entierro que pasaba por la calle, me auun-
ral de la misma oongregac,on. · ciaban que llenihan otros difuntos á cn-

J.\PFNA .\ de no\'iemLrc de 1850. : terra,. Al dia siguiente, aquel pobre hpm~ 

Ilustrísimo Sr: Estos últimos tres me
i.;es han sido para nuestros crislianos de 
Jaffna dias de afliccion y de luto. El cóle
ra morbo, que de algunos años ú esta par
le parece ser el instrumento mas ordina
rio de las ,·enganzas del Scilor, se decla
ró impensadamente cerca de la gran iglc
¡;ja de Jaffna, en el pnraje donde habitan 
casi C'sclusivamente nuestros cristianos. 
Esta cruel enfermedad hizo estragos por 
espacio de veinle dias, en términos que 
110 huuo quizá casa ni familia donde no 
hubiera algunas víctimas. 

El mal, sin abandonar enteramente el 
punto en que había aparecido al princi
pio, pasó mas adelante; y ya no fueron 
solamente los católicos los atacados, sino 

bre y su hijo tuvieron igual de~tiuo. Seria 
nunca acabar si yo hubiese de lrnzflr h1s 
demns escenas de dolor que hemos pro. 
scnciado: no solamente hemos kniJo fa, 
milias atacadas en parte ó en lolalidad, 
sino que hubo algunas, cuyos miembro:,¡ 
pillaron el nrnl simultúneamenle, y fuero~ 
conducidos lodos á la \'ez al cementerio. 

En medio de <'Sla dcsolacion general, 
110 podiamos quedar pasivos. Así es quo 
todo el dia y una gran parte de la nocho 
estábamos al lado de nuestros pohres en
fermos , quienes ufortunadamcntc conscr~ 
vahan el sentido hasta PI úlliwo st,spiro. 
El Jllmo. Sr. lklladiini, nuPslro digno 
vicario apos1ólico 1 trabajaba como el úl
timo de los misioneros; de modo que, 
tanto si le llama han como si oó , su llus-
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trlsima acudía despues de misa ulll donde 
el mal hacia mas estragos , visitaba á los 
coléricos administrándoles ademas de los 
socorros espirituales, remedios y limosnas 
segun el estado y la posicion dt' cada uno. 
En los momentos libres, el prelado á imi
lacion de nuestro Divino Maestro, llama
ha á sí á \os niños . los inslrnia en las 
verdades fundamentales de la fé, y se en
teraba de qué modo los padres llenaban 
sus deberes, muy olvidados por desgra
cia , en cuanto á la cciucacion cris
tiana. 

Esta conducta tan santa y tan laudable 
do nuestro primer pastor, nos servia na
turalmente de regla; por manera que em
pleábamos el liempo, ora i-ea visitando 
enfermos, or·a sea administrando los úl • 
timos Sacramentos, ora sea catequizando 
los cristianos en sus casas, todo con el fin 
de que purificando sus corazones les sir
viera de mérito la prueba que Dios lesen
,,iaba, y estuviesen siempre dispuestos á 
comparecer ante el soberano Juez. 

Concluidas las tareas del dia, á cosa de 
las nueve ó diez de la noche nos íbamos, 
con el lllmo. señor vicario apostólico al 
frenle, á los puntos mas infeslados, y uno 
de nuestros catequistas, por medio de una 
campanilla que locaha á intérvalos, avi
~aha á los vecinos la presencia de los sa
cenlotes, por si habia algun enfermo que 
reclamase los auxilios de la religion. Por 
111edio de csla piadosa industria, muchos 
rccihian los primeros Sacramentos tan 
pronto como eran acometidos del mal, 
logrando así llenar á tiempo este gran 
deber con menos faliga y con mayor 
fruto. 

A tan cruel azole se siguió la miseria, 
por causa de la paralizacion de k~s ~ralJa. 
jos. La mayor parle de nuestros cnstianos, 
pescadores de profesion, esla•han reduci
dos ..í la mayor indigencia, y hubieran 
muerto de hambre si el 1111110. Sr. Betta
chini no les hubiese socorrido. Acordándo
~e de aquellas palabras del Pastor de los 
pastores: Miscrcur super turbam , 1¡11ict 

non ltabent quocl manduccml ( 1) , mandó 
comprar una gran cantidad de arroz, y 
durante veinte dias lo fuimos distribuyen
do todas las mañanas dcspues de la misa 
á un centenar de los mas necesitados. Era 
un cspecláculo lierno el ver cada dia en 
la plaza de la iglesia aquella muchedum
bre de pobres que C)'lpcrahan su porcion 
de arroz para írsela á comer inmediata
mente con sus hijos. Su lllma. hubiera 
querido aliviar la miseria de sus ovejas, y 
sobre todo hubiera deseado recoger los 
huérfanos para cuidarles e:-piritual y tem
poralmente; pero en tan estroma penuria, 
que era general, nadie acudió á socorrer
nos. Sin mas recursos que los de la mi
sion y los que tuvieron la caridad de se
ñalar á este vicarialo los Consejos de la 
Propagacion de la Fé, ciertamente que no 
pudo hacerse ma,; de lo que se ha hecho. 
Como la caridad es tan ingeniosa, nues
tro venerable obispo, además de las li
mosnas de que acabo de hablar·y las que 
distribuía ocultamente entre los pobres, 
halló medio para dar á un centenar de 
\'iudas y huérfanos ropa para que se vis
tieran decentemente, á fin de que los do
~ingos pudieran asistir á los oficios di
vmos. 

Antes de acabar, me permitirú V. S. I. 
que p,1gue un justo tributo de gratitud al 
H. P. Vistarini. quien, despucs de ha her 
sido el padre de los pobres y la provi
dencia personificada de los enfermos en 
Fondi, su patria, hace cinco años que se 
dedica á la conn~rsion de los moradores 
de Ceilan. Este digno y celoso misionero 
acudió á Jaffna en lo mas fuerte de la 
epidemia, y á pesar de sus achaques, vi
sitaba los coléricos con una caridad supe
rior á todo elogio. No tardaron en llegar 
tarnhicn los PP. Mouhel, Keating y Ley
dier, y aseguro á V. S. J. que no podi,111 
llegar mas á tiempo, pues nuestras fuer
zas principiaban á no corre.-1ponder á nues-

( 1) Tengo pie<l,11\ tle c~a multitud, pon¡uc no 
tienen ,¡ue eonH'r. · 
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tra buena voluntad. El lllmo. Sr. Vicario (Piamonte) qne u veinte y dos menores 
apostólico se hallaba gravemente indis- franciscanos han salido de aquel puerto 
puesto; el P. Bescou, tan admirable por con destino al colegio de la Propagacion 
su celo en favor de los pobres, estaba con de la fe, eslahlecido en Ocopa (Lima) bajo 
calentura, de resultas de sus fatigas, y la dircccion del R. P. Hafael Sans, reli
por lo que á mí hace, pude aguantar gioso que se consagra desde hace mucho 
hasta que llegaron dichos tres Padres, tiempo á las penosas misiones del colegio 
quienes nos reemplazaron desde luego al de la Propagacion de la fé, establecido en 
lado de nuestros pobres enfermos. Paz.» 

Durante la epidemia tuvimos la dicha 
de bautizar unos cincuenta adultos, paga
nos ó protestantes, de los cuales la mitad, 
á poca diferencia, solicilaron · poco antes 
de morir el agua del bautismo. Tambien 
hemos bautizado varios niños de gentiles: 
algunos de ellos fueron inmediatamente al 
cielo en donde están intercediendo de
lante de Dios para la completa conversion 
de sus padres y conciudr,danos. Hay ade
mas algunos paganos auullos que se pre
paran á recibir el bautismo, y espero que 
no Lardaremos en admitirles en el gremio 
Je la Iglesia. Si á eslo3 consuelos espiri
tuales añado que todos nuestros cristianos 
enfermos, sin escepluar uno siquiera, re
cibieron todos los últimos Sacramentos, y 
que en esta ocasion muchos pecadores é 
indiferentes se han apresurado [1 volver al 
buen camino, deduciré sin dificultad que 
si el cólera morbo fue en Jatfna un azote 
para los cuerpos, tamhien fue el instru
mento de una misericordia suma para las 
almas. 

Recibid, Jllmo. Sr., mis respetos, ele. 
-SEMERIA, oblato de Maria Inmaculada, 
misionero apostúlico. 

EsTAnos PoNTIF1c10s. Se han recibido 
noticias de Roma del 1 .\ de este mes. 

El primer domingo de Cuaresma se di
rigió S. S. á la capilla Sislina, donde oyó, 
revestido de pontifical, la misa solemne 
celebrada por Mons. Cayetano Beelini, 
obispo de Tebas. A esta ceremonia asis
tian los cardenales, arzobispos, obispos, 
prelados , el Senado y otras muchas per
sonas de distincion. 

Dice El Católico ele Génova 

Creemos oportuno recordar en este nú
mero los ~iguienles decretos de la Sagrada 
Cungregacion de Ritos. 

DECHETA S. R. C. 

In ultimo majoris Hebdomadre triduo 
removenda ne est ú vasis Ecclesire aqua 
benedicta? Hesponsum. Afirmalive, ac 
relinenda consuetudo illam amovendi. S. 
H. C. 12 novembris ·1831. Marsorum. 

3. An. Feria quinta in Cama Domini, 
in qua post complelorium fit Mandatum, 
vel folio pedum, et postea concionatur 
fidelibus in hac Ecclesia Cadicensi, locus 
concionaloris, Vulgo Pu/pito, ornari de
beat, ut morís est, colore albo, vel po
tius debeat esse nudus, ahsqne ullo or
na tu? 

+. An nocte ferire quink-e in Crena Do
mini, in qua concionatur fidclihu~ sermo 
de Passione Domini, locus concionatoris, 
Vulgo Pu/pilo ornalus esse debeat colore 
nigro, violaceo, an potius absquc ullo 
ornalu? 

Responsum ad 3. Sine ullo ornatu. 
Ad 4. Ut atl prox.imum. S. R. C. 1.¡. 

Junii 18\.5. Cadicen. 
Sacra Rituum Congregatio speciali de

creto 22 Martii 1817. Heprobavil daurna
vitquc consuetudinem, peragendi Feria 
quinta in Cmna Domini lotionc111 pcdurn 
in Ecclesia Coram Smo. Sacramento, ac 
prrelcrea j nssit , ut in postcru 111 servetm· 
Rubrica Missalis ad facicndum Mandatum 
in loco ad id deputalo. 
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llfUIHH,IJIU.:~TO~, 1 Penitcncial'io ,fe la Mnla iglesia de /Ja-

- dajoz, D. Manuel Moreno, licenciado en 
S. M. la Hcina (q. D. g.) s~ .. ha di_g-

1 

Lcología, y párrocQ de la villa tic Olirn, 
nado nombrar con fecha 18 y ::b de 11.l- en la misma diócesis. · 
brero próximo pasado: . 1 ~lagi:a;lra_l de la 1~1ism1~, D. Manuel i\n-

Para una canongia de Urge! á D. Jaime Epo~I, '. 101110 Hodriguez, licenciado de teología. 
canónigo magistr_al de la iglesi.a colegial de Age_r; • y caleddlico Je rcligion y moral l'n 1•1 
para ~n henefic10 de Jerez a D. Cay~tano Gil, instituto de Badajoz. 
presh1tero esclaustrado, y en la actualidad cura D . .. I ¡, I· . I, C, 1 ·.., 1 • I . 1) 
ecónomo ele la parroquia de S. Juan <le la mi,;n1:1 ocloia ( e "·<e al 1--: • e UOC 01 011 
ciudad. Anselmo Perez 'fobia, clerigo tonsurado. 

Para la dignidad de <lean de Urgel, primrra Doctoral de la de Ci'.1tdatl-Rodrir,o, ~I 
silla post ¡w11tificalem, ii D. Agustín V1dal, canó- lice1.ciado D. Hosenclo Micruel de Corral 
ni$º el.e la misma _iglesia_ y vicario c,1pitular <le l;i pürroco de Sobradillo en::, la misma di,r~ 
dtocrsts. sede e¡nscopalt vacante; para una ca- . 
nongía de Jaen ú D. Enrique Crooke, canónigo cesis. 
electo de Plasencia; para una canongía de Pla- Lecloral de la de Seyav•ia, el licencia
sencia á D. Fernando \"icdma y Cea, canónigo do D. folian Sainz lleino!-a, ,·ice-rector 
de la sud,rimi<la colegiata d<~ ~lotril; para una ca- Jel seminario de Búrgos. 
nongía e Santancler •ft D. Honmaldo

1 
Oru

1
ña, pre- ~la.~istral de la de Tel'ltel , el dor-

henclnelo y cura propio de la cita< a ig esia de ., 
8anl;inder; para una canongia de Alicante á Don tor D. ~lignel Fern\l' y Civera, racionero 
Pascual Llorct, canónigo de la <le Albarracin; de la parroquia del Salvador de Ternpl. ,, • 
para el beneficio tenor de Coria ú D. Josú Blanco 
lllarlincz , prcshilero ecónomo de Pelarrodrigucz, 
en la <liócesis de S,1lamanca; p,1ra el de contral
to, á D. Angel Carro, clúrigo de primera tonsu
ra, y mozo de coro de la catedral de Cuencaf 
con la ohligacion de recibir el ór<len sacro dentro 
tic! ;1ño, conforme :il Concordato; para un bene
ficio ele maestro de capilla ele -Oviedo á D. Anto
nio llidalgo, presbítero, seguoclo organista de la 
catedral de Segovia, propuesto para dicho cargo 
por el H. obispo y cabildo canóni<:o; para un he
npficio de organista á D. Vicente Perez, con la 
obligacion ele recihir el órden sacro dentro del 
año, conforme ni Concordato. 

El M. H. cardenal anohispo de Se\·illa ha nom
hra<lo para )¡¡ canongia vacante en a,¡uella s,rntu 
iglesia metropolitana, por fallecimiento de Don 
Manuel Dorias, que corresponclia á su turno, á 
H. Manuel JinwnPz, cur:1 <le la priora! ele la ciu
da<I de Carmona, y antes de Arcas, en tocio 
veinte y cuatro años, y rector interino ele aquel 
seminario conciliar. 

En 19 de febrero el ~l. H. arzobispo de Valen
t·ia dii parte de haber nombrado para la canongía 
vacante en aquella iglesia metropolitana por fa
llecimiento de D. José Olcina, cuya provi,;ion le 
correspondía por turno, á D. Félix Gomez, su 
secretario ele cámara y gobierno. 

Del Boletin oficial del mini:a;terio de 
Gracia y Justicia tomarnos lo siguiente: 

«Prévios los ejercicios de oposicion cor
respondientes, han sido no1nhrados: 

REAL C.\:U.\R.\ ECLESl.~!tTICA-, 

Habiendo vacadl> 1111 beneficio asisten
te en la iglesia catedral de pla~cncia, por 
follecimienlo de D. Pl~dro Jm;é Sevilla, 
cuya provision corresponde ú la corona, 
y aulorizarla la real cümara eclesiástica 
para publicar la vacante, ha !-c11alado t>F 
Lérmi110 de un mes, á contar desde la fe
c:l1a dt.Jl (lTescnte anuncio en el periódica 
oficial del gobierno, para recibir memo~ 
riales de los que se m11estrcwpretcnllicn
lt>s ,\ ella, y reunan los requisitos prcve·
nidos en los artículos 11 y 12 del real de
creto thi 25 de julio dd año pasado de 
18:i I para la pri111cra categoría que eslú 
en lnrnn, y comprende á lcr., que hubie
ren sido curas en curato propio urbana 
por espacio de treinta y dos meses, te
niendo el grado de bachiller en ciencia:; 
eclesiásticas. ó en su defecto por término 
de cuatro años, debiendo acompañar sus 
solicitudes eón un cstracto impreso de sus 
méritos y carrcra.-Madrid 2 de mar
zo de 1852. De órden del M. H. cardenal, 
presidente, el secretario, Manuel .María 
Moreno. 

- . 
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